








Las Tic en la justicia del futuro

X

buena información y un gran liderazgo. Nuestro estudio, realizado a lo largo del último año, nos ha per-
mitido ser testigos de cómo se están desarrollando tanto el consenso necesario como el liderazgo en 
este ámbito de la transformación operativa de la Justicia, de modo que ya no está supeditada a la lucha 
política, sino que inexiste un gran acuerdo en la necesidad y relevancia de su mejora y en el modo de 
conseguirla, lo que facilitará mucho el proceso de cambio.

Concluyo con un agradecimiento a todos lo que han hecho posible este libro, todos los que han dado 
sus opiniones, diversas, pero todas constructivas, y plasmadas muchas de ellas en los diversos artículos 
firmados que ilustran el texto. A las Comunidades Autónomas con las competencias en Justicia ya trans-
feridas y que han compartido con nosotros sus planes y sus líneas maestras de actuación. A algunas de 
las CC.AA., que aunque tengan aún este proceso pendiente han querido incluir sus reflexiones y las líneas 
que marcarán su actuación cuando sea una realidad. Al Consejo General del Poder Judicial, por el apoyo 
de sus técnicos tanto en el libro como el curso que se organizó en la UIMP de Santander, precediendo a 
esta publicación, y que permitió comprobar la adecuación de su contenido a las preocupaciones de jue-
ces, abogados, secretarios, etc. Al Ministerio de Justicia, por su labor de liderazgo en estos cambios y por 
el apoyo a la publicación del informe. Al Consejo Asesor que ha reunido personalidades de todas las áreas 
y que, tanto en el diseño como en el cierre del libro, realizaron las indicaciones oportunas para centrar su 
contenido y eliminar lo no esencial. En suma, a todos los que de un modo u otro han participado en talle-
res, consultas y sugerencias. Ha sido una experiencia intelectual muy estimulante tratar con todos ellos 
con el objetivo de tener al final un producto, este libro, cuyo objetivo ha sido avanzar el futuro de la Justi-
cia en España con el apoyo de las nuevas tecnologías del siglo xxi.

Javier Nadal
Vicepresidente ejecutivo de Fundación Telefónica
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XXIII

Introducción

La Justicia es uno de los valores superiores del Es-
tado y un servicio público esencial. El buen funcio-
namiento del sistema de Justicia en un país afian-
za el sistema democrático y el Estado del bienestar, 
al mismo tiempo que confiere seguridad tanto a 
sus ciudadanos como a las empresas.

En los últimos tiempos, la Justicia en España está 
siendo objeto de análisis y de numerosos debates, 
debido a la situación de congestión a la que se en-
frenta el sistema en su conjunto. Bien es cierto que 
si se comparan ciertos parámetros con los países 
del entorno, las medias son similares, pero también 
es verdad que es complicado hacer comparaciones 
de nuestro sistema con el del resto de países de la 
Unión Europea, ya que tiene unas características 
particulares, como las derivadas de nuestra organi-
zación autonómica, el número de turistas que reci-
bimos anualmente, el hecho de que hayamos abor-
dado la violencia doméstica mediante unos 
juzgados especializados, el tener control judicial 
sobre el cumplimiento de las penas o el hecho de 
ofrecer justicia totalmente gratuita.

La llamada «crisis de la Justicia» en España tiene 
que ver con la carencia de medios materiales, la 
falta de organización y a veces de medios persona-

les, pero también es evidente que la resolución de 
problemas no consiste solamente en aumentar el 
gasto.

Por ello, este informe se centra en identificar los 
principales retos a los que se enfrenta la Justicia 
en la actualidad y constata que, aunque las Tecno-
logías de la Información y de la Comunicación no 
dan respuesta a todos, sí que son instrumentos 
imprescindibles para reconducir la gran mayoría 
de los cambios que hay que acometer; cambios, 
que de hecho, no serán posibles de no ser adopta-
das masivamente las nuevas tecnologías por parte 
de todos sus profesionales.

Este informe parte del análisis de la situación 
actual del sector y de sus tendencias, en un traba-
jo que ha contado con la colaboración de renom-
brados expertos , para centrarse a continuación en 
describir una propuesta estratégica que desde la 
utilización de las TIC se puede poner en marcha 
para afrontar los grandes retos que se plantean. Se 
cierra la reflexión con una recopilación de los prin-
cipales desafíos para la implantación de las TIC en 
la Administración de Justicia en España, aspectos 
que hay que resolver si se quieren acelerar los 
cambios.
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La Justicia se encuentra inmersa en un período 
de profundos cambios. Ante ella se presentan 
numerosos desafíos, que han de entenderse no 
como amenazas, sino como oportunidades de 
transformación y mejora. Las Tecnologías de la 
información y de la Comunicación no van a po-
der resolver todos los retos actuales, pero sí una 
gran parte de ellos y pueden ser los vehículos 
adecuados para conducir al cambio. Sin lugar a 
dudas, las TIC son las aliadas perfectas para la 
Justicia en este momento. Se detallan a conti-
nuación las áreas en las que pueden aportar un 
valor esencial y por lo tanto canalizar la transfor-
mación que demanda tanto la sociedad como 
sus profesionales.

1.1. Organización del trabajo  
y de los órganos judiciales

Uno de los principales retos a los que se enfrenta 
la Justicia tiene que ver con la organización, tanto 
del trabajo como de los propios órganos judiciales. 
Está sobre la mesa la implantación del nuevo mo-
delo de oficina judicial, por lo que es el momento 
adecuado, para, aprovechando el tiempo de cam-
bios, introducir las TIC como elemento que mejo-
rará la productividad, pero también como herra-
mienta que ayudará a configurar y hacer efectiva 
la propia organización. El fin no es introducir las 
TIC como un objetivo en sí mismo, sino utilizar 
todo su potencial y conseguir mejorar los proce-
sos, de manera que:

•	 Sea posible separar el trabajo estrictamente ju-
risdiccional del organizativo: apoyando el con-
cepto de independencia judicial pero sin hacer 
recaer en el juez todos los aspectos organizati-
vos, ayudando así a implantar los principios de 
organización aplicables en una estructura mo-
derna en la que el que toma las decisiones sus-
tantivas y de entidad no puede ni debe estar 
encargado también de lo instrumental y acce-
sorio. Se trata de, gracias a las TIC, poder deslin-
dar la función de juzgar de la dirección de la ofi-
cina judicial y el impulso procesal. De aplicar en 
la organización las técnicas de gestión, pública y 
privada, que ya se han experimentado con resul-
tados positivos en otros ámbitos de la Adminis-
tración y utilizar para ello las nuevas tecnologías 
como habilitadoras del cambio.

•	 Ayuden a gestionar las cargas de trabajo: las ac-
tuales oficinas judiciales son muy sensibles a las 
circunstancias imprevistas que puedan recaer 
sobre el personal que las integra, provocando 
situaciones de saturación y excesiva carga de 
trabajo. Gracias a las TIC las tareas repetitivas 
pueden automatizarse y descargar de esas labo-
res a los empleados para dedicarlos a tareas en 
las que aporten más valor ayudando así a repar-
tir las cargas de trabajo de una manera más ra-
cional.

•	 Faciliten la delimitación de los cometidos del 
personal que integra la oficina judicial gracias al 
uso de los sistemas y aplicaciones. Los Sistemas 
de Gestión Procesal pueden mitigar esta barrera 
en la medida en la que contengan esquemas de 

1. R etos de la Justicia a los que pueden dar soporte las TIC
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tramitación claros que no dejen lugar a dudas 
sobre el papel de cada uno de los perfiles de la 
oficina judicial (secretario, juez, funcionarios) y 
en la medida en que faciliten la aplicación de las 
jerarquías establecidas (por ejemplo, bandejas 
de entrada de firma electrónica para secretarios 
y/o jueces…).

•	 Soporten un nuevo mapa judicial favoreciendo 
la especialización de los órganos judiciales, de 
sus titulares y del resto del personal: debido a la 
evolución de las características demográficas de 
la población española será preciso definir este 
nuevo mapa judicial que establezca el número, 
tipo y distribución territorial de los órganos ju-
risdiccionales, a la vista de la carga de trabajo 
que puede ser asumida razonablemente por 
cada uno de ellos. La tecnología nuevamente 
puede ofrecer soporte a este nuevo modelo or-
ganizativo.

•	 Favorezcan la deslocalización (se independiza 
de un lugar físico) y la desintermediación, ha-
ciendo posible acceder a la información1 desde 
cualquier lugar y en cualquier momento, por lo 
que se incrementa la agilidad y se reducen las 
pérdidas de tiempo. Además, esta independen-
cia física permite optimizar a su vez los recursos 
(técnicos, materiales y humanos) de manera 
que, por ejemplo, pueden evitarse traslados de 
funcionarios de unos órganos a otros para aten-
der picos de trabajo, etc.

1.2. Profesionales de la Justicia

Los profesionales de la Justicia son los primeros 
interesados en que se produzca el cambio que 
ayude a agilizar los procesos y a incrementar su 
productividad y eficiencia, y son conscientes de 
que aplicando las TIC es posible:

•	 Agilizar la gestión procesal y apoyar la gestión 
de los flujos de trabajo: la incorporación masiva 

de las TIC dará pie a la redefinición de los proce-
sos, lo que permitirá reducir el tiempo y los cos-
tes económicos y esfuerzos de personal, aspecto 
que mejorará aún más cuando se produzca un 
uso generalizado del expediente judicial digital. 
En este sentido es si cabe más importante, te-
niendo en cuenta el esquema de la nueva ofici-
na judicial, donde el expediente recorrería mu-
chos itinerarios, desde la unidad de apoyo 
directo al servicio común y viceversa, producien-
do un retraso considerable en la tramitación de 
no ser usadas intensivamente las nuevas tecno-
logías.

•	 Mejorar la propia coordinación y comunicación 
entre los diferentes agentes: el sistema de justi-
cia es muy complejo; en él intervienen numero-
sos agentes y de diversos perfiles, profesionales 
jurídicos y personal al servicio de la Administra-
ción de Justicia. La tecnología va a agilizar nota-
blemente la comunicación entre las partes y a 
favorecer la compartición de datos entre diver-
sas instituciones.

•	 Facilitar la supervisión y gestión de la propia 
actividad judicial, ayudando a implantar así 
un modelo moderno de evaluación del de
sempeño. Gracias al uso de las nuevas tecnolo-
gías es posible disponer de un sistema de in-
dicadores de medición de actividad y de 
calidad de la misma, que conectado con el sis-
tema de medición de entrada de trabajo, per-
mita el diseño de un modelo profesional, fo-
mentando las mejores prácticas con todo tipo 
de recompensas asociadas a la excelencia en 
el desempeño.

•	 Trazar la actividad de manera sencilla y ágil al 
mismo tiempo que refuerza los mecanismos 
de seguridad de acceso a la información: la in-
corporación de las TIC a los procesos facilitará 
la trazabilidad, la auditoría de acceso a la infor-
mación y el seguimiento de la información en 
tiempo real. Estas ventajas son muy valoradas 
en un ámbito como el de la Justicia, ya que apo-

1. L a materia prima con la que se trabaja en el ámbito de la Justicia.
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yan al control de gestión, facilitan el segui-
miento del cumplimiento de los objetivos y re-
fuerzan la «fe pública» al dotar de mejores 
mecanismos de seguridad. Todo ello redunda 
además en la configuración de un sistema de 
justicia cada vez más inmune a los errores y 
por lo tanto robusto.

•	 Favorecer la formación continua específica de 
los magistrados, jueces, personal al servicio de la 
Administración de Justicia y en general de to-
dos los agentes, ya que un sencillo y eficiente 
acceso a la información beneficia notablemen-
te a los profesionales en este sentido. Por otro 
lado, gracias a las TIC es posible ofrecer a los 
jueces herramientas de apoyo a la decisión 
que les permita consultar legislación, jurispru-
dencia, bibliografía y sobre todo conocer la 
opinión de otros expertos. El objetivo es ir 
construyendo una verdadera comunidad jurí-
dica virtual.

1.3. Falta de medios

Uno de los problemas más importantes de la Jus-
ticia en la actualidad es la falta de medios, tanto 
físicos como humanos y tecnológicos. Por ello, la 
incorporación de las TIC viene a ser no sólo una 
manera de superar un reto en sí, sino de apoyar la 
superación de otros:

•	E n la actualidad, los edificios y lugares de 
trabajo del ámbito de justicia cuentan con 
graves carencias de espacio. Para lograr un 
ambiente de trabajo adecuado para los fun-
cionarios, y una debida atención a los pro
fesionales del derecho y a los ciudadanos, es 
preciso resolver este problema. Una «justicia 
sin papel» es esencial para solucionar este 
problema, ya que se podría recuperar más de 
una cuarta parte del espacio disponible en las 
oficinas y reutilizarlo adaptándolo con flexibi-
lidad a las nuevas necesidades. Sin duda, el 
expediente judicial electrónico y el uso gene-

ralizado de la firma digital son esenciales en 
este proceso.

•	E l uso de las nuevas tecnologías en los proce-
sos conlleva el incremento de la productivi-
dad, por lo que es posible hacer más trabajo 
con menos recursos y por lo tanto permitien-
do que el personal de justicia pueda dedicarse 
a tareas que añadan un mayor valor al resul-
tado.

•	E l acceso a la información es una tarea esencial 
en el trabajo del día a día de la Administración 
de Justicia. Disponer de herramientas TIC que 
faciliten tanto el almacenamiento como la recu-
peración y el acceso a la información desde cual-
quier lugar y en cualquier momento favorecen 
un notable ahorro de tiempo, con todas las me-
joras que ello conlleva.

1.4. Interoperabilidad

La necesidad de interoperar es un reto en sí 
mismo lo suficientemente importante para que 
tenga que ser abordado de manera indepen-
diente. En estos momentos es vital conseguir 
que los órganos judiciales dispongan de forma 
ágil de toda la información necesaria para de-
sarrollar su labor con eficacia. Se trata de mejo-
rar la interoperabilidad del sistema en su con-
junto, consiguiendo que los órganos judiciales 
puedan compartir datos e intercambiar infor-
mación y conocimiento, en dos ámbitos dis
tintos:

•	 Entre los propios juzgados y tribunales (intero-
perabilidad interna): para ello, sin duda nueva-
mente el uso de las TIC es vital, fundamen
talmente el expediente judicial electrónico y los 
registros electrónicos de Administración de Jus-
ticia.

•	 En la relación de los órganos jurisdiccionales 
con otras Administraciones y entidades relevan-
tes así como con los profesionales jurídicos (in-
teroperabilidad externa).
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En la actualidad, sistemas como el Punto Neutro 
Judicial2 y Lexnet3 son herramientas que ya están 
favoreciendo esta comunicación, pero es necesario 
seguir avanzando.

La dispersión de competencias en el mundo de 
la Justicia nos ha llevado a un escenario descentra
lizado en cuanto a la gestión de los planes de mo
dernización, sus prioridades y el desarrollo de los 
sistemas de gestión procesal que se utilizan en 
la Administración de Justicia. Este escenario ha 
supuesto indudablemente un factor de progreso 
en cuanto a la aplicación de las nuevas tecnolo-
gías para la Administración de Justicia, pues los 
resultados logrados por las primeras Administra-
ciones que invirtieron en nuevos sistemas de ges-
tión procesal sirvieron de acicate a las restantes 
Administraciones Públicas para abordar proyec-
tos de informatización de la Justicia. Sin embargo, 
por otro lado, es la causa de que en la actualidad 
coexistan múltiples sistemas de gestión procesal 
diferentes, así como diferentes cartas de servicios 
electrónicos no homogéneos ni basados en un 
plan coordinado, por lo que es necesaria esta inte-
roperabilidad.

Y este planteamiento de interoperatividad hay 
que resolverlo a tres niveles: a nivel organizativo, 
a nivel semántico y a nivel tecnológico. La intero-
peratividad organizativa se refiere a los procesos 
de trabajo, la semántica implica crear un consenso 
acerca de lo que realmente significan los datos y, 
finalmente, la interoperatividad tecnológica nos 
debe permitir que sistemas distintos puedan 
cooperar entre sí.

Es necesario que entre las distintas Administra-
ciones Públicas los acuerdos se lleven a cabo de 
forma ágil, ya que en muchas ocasiones ocurre que 
la tecnología está disponible, y es posible interope-

rar, pero la dilatación en el tiempo de la firma de los 
correspondientes acuerdos paraliza su aplicación.

A todo esto hay que añadir la existencia de pro-
blemas importantes cuya superación requiere 
igualmente un gran esfuerzo de coordinación, 
como la compatibilidad de sistemas, la estructura 
de las propias bases de datos –que deben aportar 
significados comunes a todos los usuarios–, o la 
simplificación y estandarización de procesos.

También hay que señalar que hay una cierta 
sensibilidad a la hora de compartir ciertos datos 
entre instituciones (que en el caso de Justicia son 
muy sensibles) en gran medida por asegurar el 
cumplimiento de la LGPD.

En definitiva, el reto es disponer de plataformas 
de interoperabilidad que permitan la integración 
y el intercambio de información entre los sistemas 
de información de los organismos de la Adminis-
tración Pública y promover una sólida base tec
nológica para la implantación de trámites en lí-
nea. Este entorno de trabajo constituye el eje 
primordial para diseñar e implantar un mecanis-
mo transformador que mejore la situación actual 
de la Administración de Justicia.

Tanto el Plan de Modernización de la Justicia del 
Consejo General del Poder Judicial como el Plan Es-
tratégico de Modernización del Sistema de Justicia 
(véase Anexo II) elaborado por el Ministerio de Jus-
ticia fijan como uno de los ejes básicos de actuación 
establecer los mecanismos adecuados para garan-
tizar la interoperabilidad de los sistemas puestos a 
disposición de la Administración de Justicia.

Estos planes de actuación han cristalizado en la 
suscripción del Convenio del Esquema Judicial de 
Interoperabilidad y Seguridad (EJIS), firmado por el 
Consejo General del Poder Judicial, Ministerio de 
Justicia y Fiscalía General del Estado el 30 de sep-

2.  Red de comunicaciones privada y segura, cuyo nodo central está en el Consejo General del Poder Judicial, que permite la conexión 
del Consejo con todos los órganos judiciales, la interconexión de éstos entre sí y con distintos registros, administraciones e institu-
ciones.
3.  Sistema informático desarrollado por el Ministerio de Justicia y de Comunicaciones que permite que los órganos judiciales y los 
distintos agentes que se relacionan con ellos (procuradores, fiscales, graduados sociales, etc.) puedan intercambiar información en 
formato electrónico, de forma segura y fiable.
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tiembre de 2009, que prevé la adhesión de todas 
las Comunidades Autónomas con competencias 
transferidas en materia de Administración de Jus-
ticia.

Este convenio persigue incorporar un modelo de 
servicios tecnológicos donde la interoperabilidad y 
la seguridad en la prestación de los servicios tec-
nológicos de la Justicia sean los pilares fundamen-
tales, en sus dimensiones organizativa, semántica 
y técnica.

1.5. Ciudadanos

La Justicia es un poder del Estado, pero también un 
servicio público a los ciudadanos y como tal ha de 
adaptarse a sus necesidades. El ciudadano está 
potenciando su papel como objeto de derecho y 
pide más servicios, más eficientes y con menos 
costes a la Administración Pública.

La sociedad actual demanda una Justicia más 
accesible, próxima y transparente, que ofrezca 

71%

14%

1%
14%

Incrementar el número de juzgados Mejorar los medios técnicos de los ya existentes

Ambas cosas No sabe/No contesta

Figura 1.1.  La Administración de la Justicia: ¿cómo mejorarla? Para que mejore el Servicio de Justicia, 
¿qué cree usted que sería más eficaz: aumentar el número de juzgados o mejorar los medios 
técnicos de los que ya existen?

Fuente: Primer Barómetro del Observatorio de la Actividad de la Justicia, elaborado en 2009 por la Fundación Wolters Kluwer.
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nuevos canales de acceso a la información, que 
preste un servicio de mayor calidad al ciudadano y 
sea capaz de garantizar con rapidez y eficacia los 
derechos legalmente reconocidos. Por otro lado en 
la actualidad se está produciendo además un in-
cremento notable de la litigiosidad, ya que los ciu-
dadanos tienen cada vez más interiorizados sus 

derechos y acuden más a la Justicia, lo que tiene 
un matiz también interesante relativo a la con-
fianza ciudadana en el sistema. En este sentido, las 
nuevas Tecnologías de la Información y de la Co-
municación ofrecen una gran oportunidad para 
afrontar la complejidad de la tarea, dando un salto 
cualitativo y situando al sistema judicial en la era 

Figura 1.2.  La Administración de la Justicia: ¿cómo mejorarla? En cualquier procedimiento judicial 
lo deseable es que el proceso se lleve a cabo de una manera rigurosa y que al mismo tiempo se 
resuelva con la mayor rapidez posible. No obstante, si hubiera que primar uno de estos dos aspectos, 
¿qué sería más importante para usted, que un proceso se lleve a cabo de forma rigurosa o que se 
resuelva muy rápidamente?

Que se lleve a cabo de forma rigurosa Que se resuelva muy rápidamente

Las dos cosas/ambas cosas No sabe

62%

24%

13%

1%

Fuente: Primer Barómetro del Observatorio de la Actividad de la Justicia, elaborado en 2009 por la Fundación Wolters Kluwer.
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de la sociedad de la información y los ciudadanos 
así lo perciben (tal y como muestra la fig. 1.1). Por 
ello las nuevas tecnologías pueden apoyar:

•	 La prestación de un nivel adecuado de tutela ju-
dicial efectiva, sin indefensión ni dilaciones, que 
la Constitución establece como derecho funda-
mental de todos. Hay que tener en cuenta que 
la mayor parte de las críticas respecto al sistema 
de justicia están originadas en la lentitud de 
respuesta.

•	 El rigor con el que debe llevarse a cabo el proce-
so, ya que gracias a las TIC es fácil seguir todos 
los pasos realizados y además es posible confi-
gurar un sistema judicial más robusto frente a 
posibles errores en su conjunto. De hecho, la ciu-
dadanía no está dispuesta a primar la rapidez 
sobre la rigurosidad, tal y como se muestra en la 
figura 1.2 y gracias a las TIC es posible atender 
las dos demandas.

•	 La modernización de las relaciones con los ciuda-
danos, facilitando las relaciones con la Adminis-
tración de Justicia mediante medios electrónicos.

•	 El fortalecimiento de los derechos de protección 
de datos de carácter personal en el ámbito de 
los procedimientos personales: mediante el uso 
de las TIC estos mecanismos pueden ser más es-
trictos y por lo tanto es más fácil asegurar el 
cumplimiento de la legislación en este sentido.

•	 La mejora de la transparencia y proximidad del 
servicio prestado al ciudadano, informando co-
rrecta y eficazmente de la marcha de los asun-
tos, haciendo inteligible las actuaciones de los 
tribunales de manera que los ciudadanos ten-
gan el conocimiento suficiente de la Justicia y de 
su funcionamiento.

•	 La mejora de la formación de la sociedad en ma-
teria jurídica, para avanzar hacia una Justicia 
más comprensible, más atenta, y adaptada a las 
necesidades específicas de las personas.

•	 La mejora en la atención al ciudadano en las ofi-
cinas judiciales, facilitando la accesibilidad a 
esas dependencias y edificios, haciéndolas más 
ágiles y funcionales, contribuyendo así a la cons-
trucción de una justicia moderna y abierta, ac-
cesible y mejor dotada.
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A la luz del análisis de retos realizado es evidente 
que la introducción de las TIC es un elemento in-
dispensable para garantizar el éxito. Pero esta pro-
puesta para introducir las nuevas tecnologías tie-
ne que tener en cuenta no sólo el aspecto técnico 
(que en gran parte está superado y no supone un 
gran problema), sino también el organizativo y cul
tural. A continuación se detallan ambos:

2.1. Desde el punto de vista técnico:  
la Justicia en red

Es generalizada la opinión que la justicia del futuro 
será una justicia basada mayoritariamente en el ex-
pediente judicial electrónico o digital, es decir, ten-
derá a ser una Justicia sin papel (o con cada vez me-
nos papel) y que además deberá ser accesible e 
interoperable; deberá ser una Justicia en red. Por ello 
son vitales las siguientes características técnicas:

•	U na digitalización de la información disponible, 
como los registros, para que pueda ser accesible 
allí donde se necesiten.

•	U n expediente judicial digital que aglutine la in-
formación judicial para permitir interoperar a tra-
vés de la red a múltiples actores: ministerio, co-
munidades autónomas, fiscalía, judicatura, desde 
cualquier lugar donde se requiera y que permita 
romper las barreras físicas y fronteras tecnológi-

cas existentes actualmente. Asociado a ello tiene 
que desarrollarse el uso de la firma electrónica en 
las comunicaciones y notificaciones.

•	U na automatización de la gestión procesal que 
permita una mayor trazabilidad, gestión y su-
pervisión y que una mayor transparencia de cara 
a los ciudadanos y todo ello con los mecanismos 
de seguridad y control necesarios.

•	 La dotación de mecanismos de integración de 
sistemas: de manera que los sistemas y aplica-
ciones diseñadas por el Ministerio de Justicia y 
las comunidades autónomas con competencias 
transferidas puedan comunicarse entre sí y sean 
compatibles.

•	E l impulso de la videoconferencia en la declara-
ción de los testigos y peritos, así como la graba-
ción de juicios como soporte para agilizar los 
procesos.

La Justicia en red, como finalidad última, será un 
sistema integral e intercomunicado entre toda la 
Administración de Justicia, que entre otros objeti-
vos garantizará la interconexión telemática de la 
Administración de Justicia con las Administracio-
nes Públicas, abogados y procuradores, notarios y 
registradores, así como el acceso telemático de los 
ciudadanos a las sentencias y resoluciones judicia-
les en la medida en que sean públicas.

En este esquema, la provisión de los servicios en 
red1 podrá ser llevada a cabo por empresas espe-

2.  La Justicia en Red: propuesta estratégica  
para la introducción de las TIC en la justicia

1.  Todos aquellos servicios que apoyen la actividad de la Justicia, como en este caso el expediente judicial digital en red.
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cializadas que faciliten tanto la operación como el 
mantenimiento y aseguren la escalabilidad de los 
sistemas y al mismo tiempo vayan haciendo evo-
lucionar tecnológicamente las soluciones. Se trata 
de hacer la tecnología «transparente» a las insti-
tuciones de manera que sólo perciban su funcio-
nalidad y beneficios, pero que no tengan que ges-
tionar toda su complejidad. Este modelo, sin duda, 
es el más adecuado para favorecer la pronta adop-
ción de las nuevas tecnologías en el ámbito de jus-
ticia y para asegurar su sostenibilidad a lo largo 
del tiempo.

2.2. Desde el punto de vista 
organizativo: el plan estratégico  
y el espacio tecnológico común

Es necesario consensuar entre todos los agentes 
jurídicos un plan estratégico de aplicación de las 
nuevas tecnologías a la Justicia que permita 

todo tipo de actuaciones coordinadas, pero inte-
gradas en un marco rector de las políticas a de-
sarrollar.

Debido a la dispersión de competencias existen-
te en el ámbito de la Justicia y al consiguiente es-
cenario descentralizado en cuanto a la gestión de 
los planes de modernización, es preciso que desde 
el punto de vista organizativo se cree un espacio 
tecnológico común, mediante la fórmula jurídica 
que se estime más adecuada (consorcio, convenios 
de colaboración, etc.) de manera que pueda llevar-
se a cabo dicho plan.

2.3. Desde el punto de vista cultural: 
gestión del cambio

Pero la Justicia, en definitiva, es el conjunto de las 
personas que la hacen posible. Por ello es esencial 
que esta propuesta estratégica contenga propues-
tas de cambio cultural, para lo que será necesario 

Figura 2.1.  Modelo de «La Justicia en Red»

Asegurando
control

y disponibilidad 

CGPJ 

Materializando
la Interoperabilidad 

Ciudadanos 

Generando
relaciones

transparentes  

Órganos judiciales 
Fiscalía 

Agilizando
la tramitación 

Modernizando la Justicia para ganar en agilidad y cercanía 

Expediente
judicial
en red   

Ministerio y CC.AA .

Registros 

Acceso en todo lugar
y momento  

Fuente: Fundación Telefónica.
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elaborar y poner en marcha un plan de gestión del 
cambio de jueces y magistrados, fiscales, secreta-
rios judiciales, abogados del Estado y personal al 

servicio de la Administración de Justicia. Dentro de 
dicho plan se incluirá un apartado especial a la 
formación en nuevas tecnologías.
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Es evidente que la tecnología es un potente aliado 
para mejorar la Administración de Justicia en Es-
paña y que se plantea como un objetivo su intro-
ducción en todos los órganos relacionados con 
ésta, ya que la modernización y reforma de la Jus-
ticia es, en gran medida, un proceso intensivo en el 
uso y fuertemente dependiente de las nuevas tec-
nologías.

Sin embargo, existen ciertos retos que hay que 
superar si se quiere que la implantación de las TIC 
sea todo un éxito. En este sentido las reformas y la 
modernización de la gestión de la actividad judi-
cial conlleva requisitos singulares que no han sido 
necesarios en la incorporación de las nuevas tec-
nologías en otras áreas públicas. Entre ellos hay 
que destacar los siguientes:

3.1. Necesidad de liderazgo definido  
a la hora de implantar las soluciones

La organización del sistema de Justicia en España 
responde a una estructura fuertemente descen-
tralizada, nada jerarquizada, muy compleja y con 
gran atomización de competencias. Esta configu-
ración, que para muchos objetivos es una ventaja, 
en el caso de la implantación de la tecnología con-
lleva la falta de un liderazgo definido a la hora de 
implantar las soluciones.

La dispersión competencial operada por la dis-
tinción entre Administración de Justicia y admi-

nistración de la Administración de Justicia, ha per-
mitido que esta administración prestacional de 
medios materiales pueda ser transferida a la co-
munidad autónoma, que configura una adminis-
tración de medios tecnológicos con tres responsa-
bles: comunidad autónoma, Ministerio de Justicia 
y Consejo General del Poder Judicial, este último 
como prestador de servicios para jueces y magis-
trados, aunque principalmente como árbitro o ga-
rante de la compatibilidad de los sistemas.

Tanto desde el Ministerio de Justicia como des-
de el Consejo General del Poder Judicial y de las 
comunidades autónomas con transferencias se 
están desarrollando actuaciones importantes, 
pero en muchos casos se echa de menos una figu-
ra clara que pueda obligar a utilizar cierta aplica-
ción o a adoptar cierta solución tecnológica.

En muchos casos se da la circunstancia de que, 
por no existir esta figura que pueda «obligar» a to-
dos los agentes a usar una determinada aplica-
ción, el hecho de usarla de manera ocasional e 
irregular da lugar a que no se cree la masa crítica 
de usuarios necesaria para impulsar su uso y a que 
los datos almacenados sean de mala calidad y a 
que por lo tanto resulten poco fiables.

Por otro lado, se da la condición de que en Justi-
cia la casuística es muy amplia, siendo la forma de 
trabajar de cada órgano diferente (por el principio 
de independencia judicial), lo que conlleva que sea 
complejo encontrar una aplicación que le sirva a 
todo el mundo.

3. D esafíos para la implantación de las TIC  
en la Administración de Justicia en España
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3.2. Necesidad de entender la nueva 
oficina judicial como la oportunidad 
para introducir las TIC en la Justicia

En la actualidad la Justicia se encuentra en un pe-
ríodo de profundos cambios. Con un modelo de 
nueva oficina judicial todavía no del todo desarro-
llado aunque sí definido, la Justicia tiene ante sí la 
oportunidad de incorporar la tecnología al mismo 
tiempo que aborda los procesos de cambios nece-
sarios para adaptar su actividad al entorno en el 
que se desenvuelve, precisamente mediante la 
nueva oficina judicial. Se trata de ir incorporando 
la tecnología allí donde aporte valor aprovechan-
do que es tiempo de cambios.

La nueva oficina judicial se integra por unidades 
de apoyo jurisdiccional y por servicios comunes 
procesales y no procesales. Las unidades de apoyo 
y los servicios comunes procesales asumen la tra-
mitación y ejecución de tareas reguladas por las 
leyes procesales. La gestión de los medios materia-
les y humanos deberá ser realizada por unidades 
administrativas, que podrán desarrollar además 
actividades no regidas por leyes procesales, pero 
que sirvan de apoyo o soporte a las tareas de los 
jueces. Estas unidades administrativas estarán 
vinculadas orgánica y funcionalmente a los órga-
nos competentes del Ministerio de Justicia y de las 
comunidades autónomas con competencias asu-
midas, quienes fijarán su estructura y los objetivos 
concretos de actuación, controlando su ejecución 
y el funcionamiento de los servicios que presten.

En este sentido, comenzar por la adopción masi-
va de la tecnología en estas unidades que no se 
rigen por las leyes procesales es una vía para agili-

zar los cambios, ya que ello no supondría una mo-
dificación de las normas.

Sin embargo, la pieza más relevante y de mayor 
impacto en el proceso de implantación de la nue-
va oficina judicial es el Servicio Común Procesal 
para la Ordenación del Procedimiento, unidad de 
tipología nueva que representa el cambio más 
profundo en la filosofía de la tramitación procesal, 
la cual, si se conduce de forma adecuada, implica-
rá un salto cualitativo en la configuración de la 
oficina judicial del siglo xxi. Permitiría racionali
zar los recursos disponibles, mientras que si es de-
fectuosa, los efectos negativos se verán amplifica-
dos por la gran amplitud de medios materiales y 
personales que resultarían afectados. Se trata, de 
hecho, del Servicio Común Procesal más difícil de 
construir, no solamente por la gran amplitud de 
medios personales y materiales a los que afecta-
ría, sino también porque supone un auténtico 
cambio de cultura de la organización de la Admi-
nistración de Justicia. Por ello, el uso de la tecnolo-
gía como base para soportar esta unidad es esen-
cial, y la base sin duda será el expediente digital y 
el modelo de justicia en red que permitirá el acce-
so ubicuo a la información. La integración de la 
tecnología supondría, sin duda, el salto cualitativo 
que necesita la Justicia en España.

El hecho de que las actividades de impulso pro-
cesal, competencia del secretario judicial, queden 
residenciadas en servicios centralizados dispues-
tos para el soporte y apoyo de una multiplicidad 
de órganos judiciales, tanto unipersonales como 
colegiados, constituye una verdadera transforma-
ción ya que consagra la definitiva abolición de la 
concepción histórica de la oficina judicial como 

Figura 3.1.  Modelo de Nueva Oficina Judicial

Nueva oficina 
judicial

Unidades de apoyo 
jurisdiccional

Servicios comunies 
procesales y  no procesales

Unidades  
administrativas
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unidad celular, integrada en el órgano como «se-
cretaría» del mismo y desvinculada de las restan-
tes, sin duda, las tecnologías pueden de ser gran 
ayuda para facilitar su implantación y contribuir 
con ello al éxito del nuevo modelo, el de una Justi-
cia en red.

3.3. Necesidad de realizar cambios 
normativos para impulsar la evolución 
tecnológica de la Justicia

En algunos casos, la introducción de una nueva 
tecnología para dar solución o soporte a un deter-
minado método de trabajo conlleva la modifica-
ción de la normativa que regula los procedimien-
tos. Se trata de dar cabida legal a nuevos conceptos 
que implican diferencias respecto a sus equivalen-
tes físicos.

En la actualidad, será necesaria la reforma de las 
leyes procesales, ya que posibilitará el funciona-
miento de la nueva oficina judicial. La pieza funda-
mental radica en el fortalecimiento de las potesta-
des del secretario judicial, de tal manera que se 
facilite el funcionamiento de los Servicios Comu-
nes Procesales dirigidos por los secretarios judi
ciales y que serán los que mayor impacto tengan 
en el modelo. Sin duda, estos cambios requerirán 
del uso de la tecnología, que tiene que tener cabi-
da en dichas leyes. La reforma de las citadas leyes 
procesales, a través del correspondiente proyecto 
de ley para la implantación de la oficina judicial 
tras el oportuno debate en el Congreso de los Di-
putados y las enmiendas introducidas para su de-
bate por el Senado, está a punto de ser aprobada1, 
posibilitando legalmente la progresiva implanta-
ción de la nueva oficina judicial.

Por otro lado, la incorporación de las nuevas tec-
nologías requerirá de cambios pro-futuro en la 
normativa para que puedan ser utilizadas, es decir, 
para que se refuerce su uso a través de la ley o para 
que se generalice su implantación, haciendo obli-

gatoria su aplicación. Es el caso de la videoconfe-
rencia, por ejemplo, y en general, de todas las inno-
vaciones tecnológicas cuya utilización requiere no 
sólo una apropiada gestión del cambio sino tam-
bién un instrumento normativo que, con el debido 
período transitorio, obligue a todos los actores de 
la Justicia a la utilización exclusiva del formato te-
lemático. Esta obligación legal de avance tecnoló-
gico hubiera podido experimentar una primera y 
muy notable fase de implantación si no se hubiera 
excluido la Administración de Justicia del ámbito 
de aplicación de la Ley 11/2007, exigiendo así que 
todos los responsables hubieran actuado rápida-
mente para posibilitar el acceso telemático del 
ciudadano a los datos, previamente definidos en 
una adecuada política de seguridad acorde con la 
materia judicial, de su expediente ante la Adminis-
tración de Justicia.

3.4. Necesidad de formación  
y cambio cultural entre los profesionales 
del mundo de la Justicia

Son numerosos los profesionales del ámbito de la 
Justicia que ya han adoptado las tecnologías como 
algo imprescindible para el desarrollo de su traba-
jo. Incluso son muchos los que lo hacen volunta-
riamente y que integran en su negociado las TIC 
como un elemento de productividad esencial.

Sin embargo, también son muchos los profesio-
nales que presentan cierta resistencia a la hora de 
adoptar nuevas herramientas y métodos de traba-
jo, aun sabiendo que son beneficiosos para el de-
sarrollo conjunto de la actividad.

De hecho, los juristas, especialmente los jueces y 
magistrados, que han venido liderando la mayoría 
de los esfuerzos de renovación organizativa de la 
Justicia, están socializados, perfilados profesional-
mente de manera que entienden que la tecnolo-
gía está al servicio de la organización judicial y la 
eficacia de la actividad judicial depende de la cali-

1. O toño de 2009
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dad del juez o magistrado. Y sí es cierto que tienen 
que estar al servicio, pero la tecnología puede ayu-
dar a transformar y mejorar la manera de hacer las 
cosas y hay que pensar de esta manera para poder 
asimilar el cambio. Por supuesto, con estos mim-
bres es difícil que las TIC y las nuevas formas de 
gestión consigan transformar la organización ju-
dicial como ha ocurrido en otros ámbitos, como el 
sanitario, la hacienda o los transportes públicos.

Bien es cierto que en muchos casos existe un 
alto grado de desconocimiento de las TIC y que es 
preciso dedicar esfuerzo a la formación. A esto hay 
que añadir el alto grado de interinidad que se da 
entre el personal de Administración de Justicia lo 
que complica la formación y el reciclaje, pero tam-
bién es cierto que la gran barrera no está tanto en 
la formación sino en la predisposición, por lo que 
se hace preciso fomentar un cambio de mentali-
dad y de cultura que impulse la adopción de las 
tecnologías en todos los niveles de la Administra-
ción de Justicia. No pueden quedar elementos 
«sueltos» y todos deben ser conscientes de la im-
portancia de integrar las nuevas tecnologías en su 
día a día.

Se trata de un problema de «modernización 
mental», entendiendo que la modernización no es 
un tema tecnológico sino que empieza en la men-
talidad de las personas. Para modernizar hay que 
hacer actuaciones jurídicas, organizativas, funcio-
nales, en los recursos humanos y también aplicar 
tecnología.

3.5. Necesidad de contar con todos  
los agentes involucrados para proponer 
soluciones tecnológicas válidas

Finalmente, hay que tener en cuenta que el ámbi-
to de la Justicia es complejo, y en él intervienen 
una gran cantidad de agentes, que con su labor 
hacen posible el funcionamiento de todo un com-
plicado engranaje. Los jueces, los secretarios judi-
ciales, los abogados, los procuradores, los notarios, 
los funcionarios, los graduados sociales, etc., todos, 
son agentes que han de tenerse en cuenta a la 
hora de proponer soluciones válidas, ya que del 
uso generalizado de las tecnologías derivarán los 
beneficios.
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